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ESCRITURA DE AYBENTO DE CAPITAL ] » 
  

  

REFORMA 90€ ESTATUTOS OE "CASA BONE TT 
  

lt. LTDA, * gane o sodos arm e a (01m eo 

Cuantía » Y 311006,088,00 
  

Un la aludad de Milagro , Cabocsra del Contán del minus na” » > 
    

  

  

vincia 0] Cusyas , Repáblica del Covedor , a len dtootasoró dím »- 

eúl een de Soptinabya de Mil mavanientes puterta £ este s unta ai - 
  

Abegade PIERO CASTON AYCARY VINCENZINI. , Neterio Sogundo del Contda 
  

Bllegra , sonpersos , por lus dersehes que representa ds * CASA Mbo 
  

NÉÚTT Co LTOA,” , eu Gerente tal esuo le prudta «sn eu sendo nenbra - 
  

niente 61 que debidamente insarito ea inserta seso denunecato habllica 
  

tante el eosñar Cesrge Kury Aena? , essado , Sjesutiva , El compare a 
  

| 

siente menifiosta que es de aaajenalidad Eeyateriana , een denícilia 
  

i renicenuía en la aludes de Gusyequil , pora ds irérneito per esta 

Cebesara Cantonal , neyoer 0s Sdad i hÉbl)l per lo tente para ebligar= 
  

  

so 1 esntrater e quien de sonocer dsi ld , Dion inetruído eon el opa 

Jato 4 rauruliados de la presento vegritura dl ayrento de capital 4 
  

pofaeraa ds tetatutos a la que presodso anno queda indicado 1 «0 ar 
  

plis 1 entera libertad , paro su sitergeniente ae presonta la misute 
  

cuyo tener +. el siguiente 1 * SLÑOR MOTARIO a La 91 Regietro de Lua 
  

eríturas Páslicas a su carga dígnese insertar une de surante de e0pl 
  

tel 1 sefaras és istatutas ds una Compañís de Responsabilidad Limita 
  

de , el tenar de les síguientes Cléuvsules : PRIMERA ,o OraRGag 
  

TE + Coneurro el oterganiento 1 suseripalón ds lo presento Leeritu- 
  

ro de ayuente ds dupital 1 refarnmas de Cotatutos de "CAGA MÓNTTT C, 
  

17DA,*, 81 esNer Osergs Xyry Ases? , , UA su aslided de Cupento de 
  

la referida Compañía , conforaa lo esnprutba von la eopia de su AM 
    hresiento que legeleróntoe inecrita e. aecoapeña , pera qué 00 agregus   
  

3



seno decunento hebílitamto asntends adenda son la autorizasión de la 
  

Juntas Csnoral Sutreordineria de anocias de su representada , reunido | 

[We]
 

  

en sets siudgd $0 Cuayequil 0] veinte de Abyil és mil novecientos » 
  

ostenta 1 acia , aate de la cual ss agrega Un copia eortifisada paro 
  

| les finos legales partinentes ,o 5 E DUNODA ¿o ANTECEOLENTES ¿e 4) 
  

Por Loesritura Piblica que se sisrgó sente el Rotario Primera ds Cun- 
  

yequil deetor Corlos Cuifiénoz Veláuques , 01 ejsto és Febrero de mil 
  

novesisntoes setente i uno , se constituyó le Compañía de Respensebl- 
  

lidad Limitada densmineda "CAZA MUNLTT €. LTDA.*", e6n un espital se. 
o 
  

clel en aosonto mil suares , habiéndses insariva en 01 Regliatra Sera 
10 
  

eentíl 01 veinticois de los misnos ate 1 eNs ,- 8) Bediente Useritua 
11 O   

se Pública que autorizó 01 vetario Segundos del Cantón Silagre , Abe- 
  

gado Piero Ayeort Vingenzini , el veintidos de Enero és mil novesion 
  

toa estenta í suio , inscrita en 01 Regiatiro Mercantil de Cueyequil a 
14 
  

25 | 61 tpoans de Seyo del misno eño , se sunontó €) sopital saalal de se. 
  

  

senta míl«suaroa a Un millón mediante la eniasán de mavasiontes euy 
16 
  

renta perticipaciones venislos de un mil suertes esda una .o EC) la > 
—A 

Junta funeral extrserdineria de senios de la referida compañía reu- 

  

  

18 
  

zo | Mide 81 veinte de y,,,: 10 sil novecientos setenta i asis , roesivió 
  

por uranimidad suseater eu onpitel soníel de Un smillán de sucros a 
  

Cuatro eíllenes ds eucros , vedisantoe la euición de tres uil Pertici» 
  

pueslenes sesieles de un mil sueres ende una si reformar les Catoatuo 
  

¡¿ ¿des , tedoe los 0us] esacta detelleda en la copie aortifiasda del neo 
  

te de ls Junta Soners] uextreordinaria de secios »s la que se he vostho 
  

-roefarensia 1 que s8 agrega e esto instrumente ¿e T£ ACER Arcijo 
  

WENTO DE CAPITAL 1 REFORMA DE ESTATUTOS ¿e,Con los ANTECIOLNTES Ox 
  

putstes en el literal C) dr le Cigusule preendente , el esñor Grer- 

(9
 ] 

        g% Kury Aesaf per les dereches que represente de "Casa BINETT C.LTOS? 

to
 

o 

  

Lit. e imp. La feforma, Ggull 
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lidad de terenta de la uiene , desinra que eusplieade son 

36 ys elte en le Junto Conoral extreordinaria de socios que se. ha 
  

7 

ES o 
año Lenado , 81 espitel social de eu representado ayéda sunantada 

de Un milión de suerts e Cuatre míllenes de eun esdianto la emi 

s ión de tres m11 Participasienes Jeciales de un mil suerss sede una, 

i rofarandos los Éstetutos sosialjes En consteuencia de senferaidead 

een el texte cenetente en el deta de la Junta Censral Extraordina - 

s | ta de sccíss que es adjunta a Osta Binuta pera que ferne al 

slia 2 qus ss menolens On sl litegal C) de eu Cldusula Segundá .» 
J 
' 

- 
so | El Gerente declara edonás que el Único suscriptor del aumente es el 
  

| Ser Coorgo Kury Agoaf de nacionalidad Gaeustarl .- Agregue Us» 
    

' 
ted csoñor Nateria las dende Ciéusulas de estilo para la validds fez 
  

131 al de esto flastruménte ,» .- P.) Aquiles Riguíl Suntistevan ,= Abos 

qeda .- Registre nánere custrocientes des*.» NASTA AQUI LA BINUTA 14 

QUE QULDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .- DOCUMENTOS HABILITANTES ¿> 
  

NOMBRAMIENTO. - Guayaquil , due de [nora de mil meveaientos estenta 160 
  

1 eviís .- Bañor Der CLORGE KUAY ASSAÍ .- Ciudad .- De mís asnaidorg 
  

sienes y La Junta Ceneral de Sacino , de "CASA MONTT €, LTDA," y 18 

en su escalón eolebredo ul día de hey uuerdd per unaniaidad designer 

co | 108 pare esupar el carga de ELRENTE , de ls Compañíe por el lapas de 

cines eos teniendo la representación legel , judicinl 1 extrajudio 
  

cial de la Compería a sole firma ,- La Compañía de Reoponsadilidad 
  

Limitada "CASA MONETT C., LTOA,” , es senstituyd en «el santén Cusya- 

Ss quíl , el diesisiate de Fobrera de mil neveaiaentos estante 1 une , 

ento e) Reterio Páblico Dector Carles Quiliénez Volénquez , habiénda 
  

ye inearito el veintineia de los slsnmos nes í seño , La Junta General 
  

de ha resisgido a Ustod , En ui enlidad de Presidente de la Compas 
      Mía , 19 eomunico el presente nenbreniente , DÍgnsos susaribir sl » 
  

Lit. e tmp. La Reforma Qquil - 
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pie de anta eosunmicación la razón de eu setpiación , Atentenento , 
  

May uns Firma ilegible .- RIAD ASYA MADER .- PRESIDENTE OL CAJA MO= 

REÉTT CLLTOA..- RAZOMS En Sata miema fechas acepto el astge que e. he 

ción conferida .- Hay una firme ilegible .- GLORCE XUNY ARIAS ¿«Quyts 
  

de insarito cate neabranjente , ds fojas mil siente cincuenta Í esja 

e ij elento cincuenta i siste , número dessientos treinta 1 sínes 

del Registra Nereentil enstada baje 01 nánera nevesisntos ouarente 1 

uno 60] Reportaríia . Archivóndsss lao eortificados de Regístra 1 08 
  

feñaas Nesiunal .e Guayaquil y veinte 1 does és Enero de mil nevtciono 

tas sotenta 1 evían .- El Reglairador Mersantil .o Hey una Firma ile 

gibl0a ¿o Apagado MECTOR BIGUEL ALCIVAR AMDRADOLE ¿»- Registrador Morena | 

$1] del Centádn Sueyaquil .- Nay un aslle que dico : REGISTRO MERCAN> 

TÍL ¿e CANTON GUAVAQUIL .- Valor pazada por teta insoripeión .o Ne o 
  

venta 1 esia suerte so COPIA CLATIFICADA ¿e ACTA DE LA JUNTA SUNERAL 

EXTRAOROINARIA DE SUCIOS DE "CASA MONÉTT Cs LTUA,* ¿e En le acludad 

de Gueyequíl , e loa vsinto días del nes de Beye de mil nevesiantos 
  

estente i ería , en el lecel aoniíal de "CASA MONÉTT C, LTDA,” , ubi- 

anda On el inmueble signado een el número oustrecientes snao de la - 
  

calle Chimboeruzo , siends las disx de la uafisna , s9 rounisren en - 

0] ebjoto de selobrer una Junta Goneral Oxtrasráinaria de eoscio , 

les siguientes porasrnas 3 Una ) Gosrgo Kury Aena? , previeterio de - 
  

 ¡OVSSÍSALOS ecshente 1 asho Paerticipenianes sonisrós .- Des) Semir - 
  

Mesa? Nader , propintario de soeía pertisipasiones assialta 1 1 , - 

  

Tres ) Riad Aesaf Nader , propietaria de enñis participaciones eesia- 
  

les , siends tedss de un mil suertes cada una , iguales € indivisidlos 
  

Prenias la Junta fensrel 61 sarñor Riad Aena? Medor , quitn a potí - 
  

_—- 

eióne al toronto ssfor Goerga Kury Asña?f , que están de Baecrotaría , 
      paro qué esnotato 8l querun i Porno la lista de asistentes , 1 ha e 
  

Lit. e Imp, La Reforma Gauit 
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c | "MpPOA0 que ueno Es scumonión pur les socios , sl ersalniento eesnbul- 

h da tavulidnd del sapitael socini pagado , de un asjida de sueros «4 

n mueve euatato de aspitel , yu que 01 anterior qe e. efoztós huea 

00004 
así dato Puncianaria , inferso qus ss hello pregonte 

vidlas on un mil participeniones sonicios de al sueros suda UNA ¿e 

Con tel enteaadenta y el señor Prasicente intenrega a les costes el 

beton de acuerda En reuairos i en les puntes e treteroo i hubicnge 

rosibido contaatesión favorable de todro las sonmurrortes , p07 up 

mintdad £ previa opreñeción 601 Orcen del Día metería ss le Junta y 

so imiala Únta , para reacivor astro 01 Íntoo punto del alene que « 

conerata a le siguiente : "senesar i rensivar lo pertinente estro - 

Prayoata de Aunento dl Cspitel 3 Refarma 6 Estatutos *” .- 1 Pronjo 

dente sonesds le palabra al señor Cosrga Auty Auesf , 01 alsmo 20. 

es de "CASA MONETY Co LTOA,* ha eoquida Pavarahies derrateres , per. 

1€ es 00 het "tesoaris , por rarenes de Érden Pinensiors premtver 

poso ticaps , resultó insuficiente pera los fines de expensión espe 

contíl que plenos la Asuinistrazión de la Comeñía .- Pat tal están. 
Y 

vs plentos un uusante de «epital de tre millones de AUETOs , que 
  

sumado ul octusl espitel , que en de un millón de sueros , determio 
  

noeríe una $0 sustre elllenes de aycróa , enntidad que estína mufi 
  

etenta para los precttagss finos de expansión a los aut es he sufas | 
  

tido .- Toma la pulebre el escia peores dTenír ene? Neder » BREN SAA 
  

yor la prepuesta del sees Beorgs Xupy Ases? , l denestrar e Su0Ne 
  

tialento el qusonto ds true nilianes $e uueros ,» Propuocata par died 
  

señoy ,. iguel óérelerraión hase +1 apñar Mind Aseaf feder , per le 
  

Gus el Preeigante ercsna ul Cerento - Segreterio que tses veración 
  

dá computados los vatoa , ae tíiema ous Existo teta) unenjaidad a 3) 
      proeantos , que repregontan asas ya ee dijo le totolidas del capital o 
    

ys
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sossial pugsds , 0R 01 sentido de surober Í reneivor Peverabienente 0] 
  

  

    

¡sunento de capital de un millón de suertes e suutro millenes de en el 

er09 , medienta la anísida de irse aid participaciones sociales de 
  

un mil eusros ouds uns ,- A asntinueción le Junte entra a conegesr lu 
  

pafarente e leo sussripajón del susente de espíteal resusita , 1 el - 

20apocia , tanto al casñar Ried Aena? Neder , cono el puñap Somir Ansa? 

Radsr , denlaram qué ne ven » suseríbir ainguñna portivipasión , per 
  

10 qué gseruncionn en Porza 0upresa e su dereahs de proferensis €n lo 
  E 

evseripoción de lus nueves participaciones ,- Intervivas ante seguida 
  

01 coñey Goorgs Xury Ancaf , para wenifeataer que está dinpuesto » - 
  

stuscríbir les tros mil partácipeciones representativas $401 nuyunsnto 
SN E - IT AA coa 
  

se Qspital resutito 1 que las pegaré en espueto s Mdiante la aportes 
— A 

Pruna Av 

esén 1 transferencia que hace « ravor se "CASA mcr CeLT0A" , cin má 

  

    

A] 

    

  

  

TEN 

sor roesurva de derecho ni esción alguno, se los eorcctertes sensisioa 
CATA AAA TAI o 

es on plíoxoes de tales ús diferentos precios s alice e UN Su ON- 
A RITA TRA TZ a 

or TA e a e 

Sluelva prepicdnd, 1 que son entos pera el eumpiimtents ss las rio 

PA 

decos sociales de la Compaila d ecbre las «suelos e. exteto erovónen 
IIA AAA ai A 

  

  

  

  

  

  

RT 

At aprende ds ntaquas elos? que inpida ss libro tradición, pero de ta 
  

dee sados rouspendo por el aercanianto de Ley,- Seguidamente el señor 
  

Kury Aesaf, progedo » der lseture 61 dotalls de jas mossadoríns que | 
  

8s veluntad suya apartar, osas en efssto eparta £ irenaflera e favor 
  

de "Casa MONTT CoLTOA.”, heeiendo erbrtgs de uno espia de le lista 
  

de tales nersadaríos e sadguno de les uesios, es» qu fires de renpoa 
  

sabllidad.e ¿ld rufuzida destello en el que censtan les vajoses que se 

hen precisado, Os coma algus + Joan llene ¿ «stampedo echa mt] yardos 
  

a querente id sele ms30n , tuntante ji sinba aesatevos esta yardas -» 
  

dínte un tatal de Tresejentos setenta i un all estaegientes espento sy 
      Aron.- Tejidos ds algadón estempadass 1 llenos catorss ell irsocaion» 
  

Lit e Imp. La Reforma —Gquil- 
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000005 
_GSeprónta | ojete suerto , singuenta 1 nieto aesntaves ,   

  

  

] 

tenta 1 tree , cinsuente yerdoes , a ectente 1 des cueros , aaeventa di 

siejo contaros , dende un total de trescientos eosanta í des pil neo   
uPoientes dieaiesia suares , treinta centavos ¿- Ceodardina 4s Fibras 

Tautíles cípto m2 esipsiontos cincuenta í des , sineuento yardos 0 

gotenta i des suorts , veintidos esntavos de un tutal de quiniantgs 

cincuenta i dee eil egriseliontes secenta 1 iros ouares , ninsuenta 5 | 

cinso eontavos ,o Fantaesíy de Fibres Textiles since n11l descientos 

sesenta i qines , cinouente yaerdss e estenta 1 des euerta veintidos 

centavos eusan Troeciontes eehente uil doscientos estonta 1 cuatro 

susrta , cuersnto l un santavo ¿> Eubardina de Fibras Tontílos atve 
  

' 

mil custresiontos eincuente 1 ento yardas a espanta 1 exhe susrta » | 

sneventa i echa eontaves sunen eclesiontes cincuenta 1 den ell den » 

_elentes sotente lí cusiro suoros y, eshente 1 esha cuntaves,- Cunan 69 

des teisa veleros Tres millones etento cuertnia oeusrós enteres senta 

“os ,- Giends 0) valer global de le deeurito , de tree millenes, elez 

de eyarente cueros , autores esmtevss , el enñor Presidente de le > | 

Cospanía pene en consideración de lo Junta Genaral , le propuesta o 

del soñes GCeorgs Kury Musa? , en 6l espiida de ronliízes eu espria - 
  

sión en esposio , 1 tenada 91 pereoor de les seoias estores demir - 
  

Aena? teder 1 Riad Ansa? Nader i hebída cuenta de la sbotenaión del 

esMnr Kury , por ew aslidad de apertanto , la Junta Sonsral. resuelve 
  

per unaniaidad apretar tente la suseripción de participaciones en 
  

elales que heno dicho estar , evento la Porno ds paga , deelerands 
  

les evcies señores tenir 1 Riad Aesoef Nader , que en evento el veler 
      - que es he asignedos e las Sapeacias , enis Os 81 ecorrseto í sorepicda 
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£9n 185 precios determinades , por haber verificado i nveluads las 
  

  

aersadoríos objeto de la epurtación de eenán acuerás i en unided de 
1 

acto por le que esnvisne recibir e la Conpsiía , teles vepocias 98 

Tres millenes de suerta .- Á su ver tedos los senies y, inslusivo el 

señor Caerge Kury Asa? , On 04 enlidad ds sportents , dealursa que 

|¡rOspanden selidoriamento fronto a la Compañís 1 den respeets a tere 

S0e7ros , pst 8l valor asignado a les esprajos apartados , sonforas la 

proceptóade ens el Artículo neventa 1 siets de le Ley de Compañías,» 

Cato Último deslera ecdenás , que las mercaderías que irensfiera en 
  

propisdod a la Comperñía , hen sida inmpurtaudas directanente par $1 1 

Gus por lo mismo , gorsntiza que el deninio de lao miunes , de "CASA 

MONTTT Ca LTDA." , Po será turbedo per asusa elguña i que un teds cy 
  

48 , 0% Gneventra dispuesta a asumir eusleyier obligación peeunia > 
  

rio que es srigina por motivo de la aludida inperteción e per cuslo 
  

quier atre veusa .- Aprebude cons ha sido 0l ceuntato de espital , le 

suserinaión de les Participaciones sociales 1 le forma ds pago de e | 

lus mismas , el Derento prepene »s lo Junta qué se reeyolve reformar 
  

los Catatutes sn sonseocushola , para 18 eusl , dl lestura al preysto 
  

to de reforss , que ineids txclusivanente en el Artívwlo SEXTO , el 

euel quede refermaás í ne lesrá en lo futura de la siguiente maneras 

BEXTO ¿o DEL. CAPITAL SOCIAL ¿> [1 copítal social de ly Conpeiís e. 
> 

de cuatro nilienta de susros , dividida en cuatro wíl partícipacia. 

  

  

aba secinles de un mil sueros cedo uña y ne paedrán transforirss per 
  

acto entro vívios de no mesiar suterizesión ungnino de les socias - 
— 

instalados en Junta foneral , usbiende efrecórstlss primera entre - 
Z 

Y 

les citados socios de manera ebligateria ee Tennós 81 puresur de 

  

  

les escias respecte al preyesta de reformas de Catetutes , ls Junta 
      Seneral lo aprueba per unesniaidad , por lo 6usl eS uutorízra el Gerona 
  

Lit e Imp. La feforma Gquil 
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So a “E- : A 
E o e ET e Junke , debiendo preparar 01 Abegado de la Compañía , la Mi - 

_— 

4 | Mute del cuen .- Per no haber más que trabar , 08 eoneada un rososo 

al
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co) per unesnimidad una vez reinstalada le Junta que finaliza e las deyo 

7 | del día , firmende pera conatencia el Prestdonte , los sucias ¿01 
  

  

| 
| Coremta - Sesrotario que esrtifien.. P.)RHtedo Mesa? Nadar. Presidog 

o | 48 .- P.) Samir Auca? Mader ¿e P,) Gaerga Kuri Aasaf ,- Corenteo- To 

10 | 0raterio.y CORTIFICO ¿,- Qya ss Plel ospía de eu erfginal que seneta 

en el libre de metas de "CASA MONCTT C. LTOA.".- Ney unn firme 1l0= 
  

sible ¿- Cenrgs Xury Asnaf,o. Geranto - Searetario de la Conparío ún 

Respenastilidad Limitede Casa Sanstt C, Ltda. obusyaquil , vejate de 

=> 

Raya de mil navecientes «stenta i anta sa 14 —d 

isida que le fué la presento esaritura és principio e fin 1 en alte 

so | "sz el esmparecionte por mí el Netaría . El eusedishe sosparegienteo 

le estusba Un tadas sus parteo y es efires , rebífica 1 firas a - 

unidad de acta eonamiga de teda la cual del fd.. 1,)Gaorge Kury Ansaf 
+ a 

9 .- Códuvis de Identidad mÚmaro esro muvws - susbro eustre tres aora. 

sris tinca .- Cádula Tributaria ,- nónera sere coro espo sisto des | 20 

dos .- Códula Tributaria de Cese Senstt C, Ltda,, adeere etro cera y 
| 

core ejeta des uno ,. Registro Uniss de Contribuyente de Cuos Renett 

Co. Ltda .. MÚROTO eUTS mjtva Ayava cero ebro (reg cuestro des uns . 

cuatro etro uns ,of.) Plero Ayenrt Vinoonrini , Notaria S5eguade del 

E, ?tón Hilegrs MIRRA PALPAR AO A A. “o... 

Ensendedes vepital , Mayo y anno y la , eustre .- Velo Sd CS 
E 

Se etergá unto al i en 1d de ells confísro este T 2 R OC O £ o R 
      TESTIMONIO qué en eínco fojas Útiles , eello , etgns d PAL 
  

Lit e Imp. La Reforma Gquil >
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r se de ni asno A “dudes de Rilagro el 

  

  

nisato ,- Dei TE A A 

PERO O ARTS a 
o 2 ANTONIA TA GRO 
  

CERTIFICO; Que en el Piario "EL TELKGRAFO" an su edición - 

eorrespondiente al día sábado veinticineo de septiembre de 

míl novecientos setenta y seís (Año 93 N? 33,236) se ha pu 

blicado el extracto de la escrítura pública de Aumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos de la Cowpañía de Fespensa- 
  

bilidad limitada 'denominada "CASA MONET? € LTDA.*,  0or la 

razón de su aprobación.- Guayaquil, Septiembre 27 de 1,976 

y   

  

    

  

  

  

Certifiaot “que Com fecha de hoy, y nm cumplimiento 
| 

de la Resolución Mo. REL - 1970 del Intendente de Compañías, dic 
  > 

tada el veinticuatro de Septiembhre de nmíl novecientos setenta y 
-- —   

seís, queda inscrita esta escritura, la que contisme el comtra- 
  

to de Aumeato de Capítal y Reforma de Estatutos de la Compa- 
  

í 
Bla " CASA MONETT Co LTDA." , de fojas  - 
  

1 

20.232 a 20.242, Número 4311 dei Registro Mercantil y anotada 
  F 

bajo el número 14,354 del Repertoris.- QMmayéquil, veínte y e- 
  

   

che de Septiísmbre de 
  

    

gistrador Mercantil.- 
               

   ABOGALO HECTOR MIBMEL ALO! 
Registrados Meicaiticas) la 

A ANORADE 
hb OvaAyanv!' 

    Certífioos que con fecha de   
  

Ps - Y de Conformidad COp| 
  

Li. imp. La Melorma  Gquil 

238 es 20 

    

  



    

000007 

| le dispuesto en el artículo 33 del Código de—Comeralío, se ha 
4. 

  

  

  

Certífíico: que com fecka de hoy, se tomó nota de es- 
  

    

» gj| Cortiíficoco a 

pe yl ta escritura a fojas 2.710 y 8.747 del Registro Mersantil de - 

10 | mil movecientos betenta 1 uno y mil novecientos setenta 1 seis, 
  

  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

   
  

     
  

11 | respectivamente, al margen de les correspondientes insoripolones.- 

12 | Guayaquil, velnte y ooo de 

13 | te y seis.- El Registrador Mercanti 

14 | o o _ 

15 

16 

) 0 m7 

P aa 
ABOGADO HECTOR MIGUEL AXCIVAR ANDRADE 

19 Ml o _ Registredor Mercantil del Cantón Guayaqul 

21 | Ceortífioco1 que com fecha de hoy, he archivado usa 02 
91 pía auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispues - 

22 to «en el Decreto 733 dictado por el Presidente _de la Repúbli - 

93 ea el 22 Agosto de 1.975, publicado en «el Registro Ofícial 

94 a el 29 de Agosto de 1975. Guayaquil, relato y o- 

25 | “ho de Septiembre de, mil novecientos astenta y sela.- El Regia 
  

  

  

 


